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COMITE ESTATAL DE FINANZAS 
RESOLUCION No. 69 
19 de diciembre de 1985 
 

PONIENDO EN VIGOR A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO 
DE 1986, EL "PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACION, 
FORMACION Y UTILIZACION DEL FONDO DE CIENCIA Y 
TECNICA DE LOS ORGANOS Y ORGANISMOS DEL ESTADO, 
UNIONES DE EMPRESAS Y EMPRESAS". 
 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta CEF-ACC, de fecha 9 de diciembre de 
19851, autorizó la creación del fondo de ciencia y técnica en los órganos y organismos 
del Estado, uniones de empresas y empresas, y estableció, al propio tiempo, que las 
otras Investigaciones de Interés Territorial, Empresarial y de otras Entidades, se 
financien con cargo al fondo de ciencia y técnica de las empresas y, de resultar 
necesario, con cargo al fondo de ciencia y técnica del órgano u organismo del Estado o 
de la unión de empresas a que estén subordinadas, según sea el caso. 
 
POR CUANTO: Resulta necesario establecer el procedimiento financiero para la 
planificación, formación y utilización de los mencionados fondos. 
 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas, 
 

R E S U E L V O 
 
Primero: Poner en vigor a partir del primero de enero de 1986, el "Procedimiento para 
la Planificación, Formación y Utilización del Fondo de Ciencia y Técnica de los 
Organos y Organismos del Estado, Uniones de Empresas y Empresas", anexo a la 
presente Resolución formando parte integrante de ésta. 
 
Segundo: Se responsabiliza al Vicepresidente que atiende a la Dirección de 
Presupuesto de este Comité, con la distribución del procedimiento a que se refiere el 
apartado Primero de esta Resolución, a los órganos y organismos del Estado y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda. 
 
 
 
 
 
(1) Ver el texto de la Resolución Conjunta CEF-ACC, de  9-12-85, en el Capítulo 1, de la Sección III. 
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ANEXO 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACION, FORMACION Y UTILIZACION 
DEL FONDO DE CIENCIA Y TECNICA DE LOS ORGANOS Y ORGANISMOS 
DEL ESTADO, UNIONES DE EMPRESAS Y EMPRESAS 
 
I.-  OBJETIVOS: 
 

El fondo de ciencia y técnica, en los sucesivo "fondo", se crea como parte del 
procedimiento para el financiamiento de la ciencia y la técnica, con el objetivo de 
propiciar los recursos monetarios necesarios a los órganos y organismos del 
Estado, a las uniones de empresas y a las empresas, para sufragar los gastos de la 
ciencia y la técnica de interés territorial, empresarial y de otras entidades. 
 
Al propio tiempo que la creación de este fondo fortalece la autonomía de las 
empresas y de las uniones de empresas, al vincularse su formación a la ganancia de 
cálculo real obtenida, constituye una palanca financiera que propende a dirigir los 
esfuerzos de esas entidades al cumplimiento de la citada ganancia. 
 

II.-  PLANIFICACION DEL FONDO DE CIENCIA Y TECNICA 
 

 1.- Los órganos y organismos del Estado presentarán a la Academia de Ciencias 
de Cuba y al Comité Estatal de Finanzas, en la oportunidad en que se 
establezca, una propuesta fundamentada del plan de los gastos de ciencia y 
técnica, que deberán ser objeto de financiación por el fondo, en los distintos 
niveles en que éste se cree en el órgano u organismo del Estado de que se trate. 

 
 Para la elaboración de la citada propuesta deberán tenerse en cuenta los gastos 

por ese concepto, efectuados en los años precedentes, por las uniones y las 
empresas que le están subordinadas, así como por el propio órgano u 
organismo. 

 
2.- Para el primer año de establecimiento del fondo, los órganos y organismos 

desglosarán del Presupuesto, que con carácter anticipado les ha sido notificado 
estos gastos para ciencia y técnica y  los  informarán igualmente a la Academia 
de Ciencias y al Comité Estatal de Finanzas. 

 
3.- La Academia de Ciencias de Cuba y el Comité Estatal de Finanzas, teniendo 

en cuenta las propuestas recibidas de los órganos y organismos del Estado, 
determinarán el límite máximo de los gastos de ciencia y técnica de interés 
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territorial, empresarial y de otras entidades en que se puede incurrir en el año  
planificado, de acuerdo con los recursos financieros disponibles y con los 
requerimientos del desarrollo científico-técnico. 

 
4.- El Comité Estatal de Finanzas y la Academia de Ciencias de Cuba, 

examinarán las propuestas recibidas, y teniendo en cuenta el límite máximo 
determinado para estos gastos, el primero notificará, al órgano u organismo de 
que se trate, un coeficiente, expresado en forma de tanto por ciento, que se 
aplicará a la ganancia de balance planificada para el año en cuestión. 

 
5.- Los órganos y organismos del Estado planificarán la formación del fondo 

hasta el monto resultante de aplicar a la ganancia de balance planificada para 
el año en cuestión, el coeficiente aprobado por el Comité Estatal de Finanzas. 

 
6.- Los referidos órganos y organismos, sobre la base del monto así calculado, 

determinarán la magnitud del fondo a planificar: 
 
 - para el propio órgano u organismo; 
 
 - para cada una de las uniones de empresas rentables; 
 
 - para cada una de las empresas rentables, que les están directamente subor-

dinadas. 
 
7.- Los órganos y organismos, una vez cumplido lo anterior procederán a: 
 
 -  autorizar la planificación del fondo a las uniones de empresas y empresas 

rentables, que les están directamente subordinadas, mediante la aplicación 
de un coeficiente, expresado en un tanto por ciento sobre la ganancia de 
cálculo planificada para el año en cuestión, que debe notificárseles a ese fin; 

 
 - determinar el régimen de participación de las uniones de empresas y 

empresas rentables, que le están directamente subordinadas, en la 
contribución que efectuarán al fondo del órgano u organismo, sobre la base 
de la aplicación de un tanto por ciento sobre la ganancia de cálculo 
planificada. 

 
8.- Las uniones de empresas rentables, hasta el importe del fondo que les fue 

autorizado, procederán a: 
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-  autorizar la planificación del fondo para las empresas rentables, que les 
están directamente subordinadas, mediante la aplicación del tanto por ciento 
sobre la ganancia de cálculo planificada que deben notificarles a ese fin; 

 
- determinar la contribución, que sobre la base de la aplicación de un tanto por 

ciento sobre la ganancia de cálculo planificada, estas empresas deben rea-
lizar para: 

 
-  el fondo de la unión; 
 
-  el fondo del órgano u organismo 

 
9.- La suma de los importes de las deducciones a la ganancia de cálculo planifi-

cada, para formar el fondo de los distintos niveles, se consignará en los planes 
financieros, de la siguiente forma: 

 
-  Como deducciones de la ganancia de cálculo planificada, para formar el 

fondo de la empresa. 
 
- Como transferencia de la ganancia de cálculo planificada a la unión o al 

órgano u organismo, según el caso. 
 

10.- Los órganos u organismos, dentro del límite que les sea autorizado, podrán 
diferenciar la cuantía que las uniones de empresas y las empresas rentables que 
les están directamente subordinadas les aportarán, para la creación del fondo a 
su nivel 

 
 Igualmente podrán hacerlo las uniones de empresas con respecto a sus 

empresas rentables, tanto para la creación del fondo para la unión, como para 
la creación del fondo del órgano u organismo. 

 
11.- Los órganos y organismos autorizados a planificar la creación de un fondo de 

ciencia y técnica, habilitarán las cuentas bancarias específicas para operar los 
recursos del citado fondo en: 

 
-  el órgano u organismo del Estado; 
 
- en cada unión de empresas autorizada; 
 
- en cada empresa autorizada. 
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III.- FORMACION DEL FONDO DE CIENCIA Y TECNICA 
 

1.-  El fondo se forma mediante la deducción a la ganancia de cálculo real 
obtenida por las empresas, de la cantidad resultante de la aplicación del 
coeficiente, expresado en tanto por ciento, que les fue notificado por su nivel 
superior. 

 
2.- Los recursos financieros previstos en los planes financieros para formar el 

fondo de la empresa, serán transferidos de su cuenta de operaciones a la cuenta 
específica del fondo mediante la aplicación sobre la ganancia de cálculo real 
acumulada del tanto por ciento que le fue notificado, en los plazos y forma 
establecidos para la distribución de la citada ganancia. 

 
3.- Los recursos financieros previstos en los planes financieros para transferir de 

la empresa a la cuenta específica del fondo de la unión o a la cuenta específica 
del fondo del órgano u organismo, al cual esté directamente subordinada, serán 
transferidos a éstos, en los plazos y forma establecidos para la redistribución 
de la ganancia de cálculo, sobre la base de la aplicación del tanto por ciento, 
que le fue notificado, a la ganancia de cálculo real acumulada. 

 
4.- Las uniones de empresas, ateniéndose al coeficiente expresado en tanto por 

ciento de la ganancia de cálculo, que les fue notificado, procederán a transferir 
de la cuenta específica del fondo, los recursos recibidos de sus empresas ren-
tables, que correspondan a la cuenta específica del fondo creado en el órgano u 
organismo. 

 
 Esta transferencia se efectuará en la forma y en los plazos establecidos para la 

redistribución de la ganancia de cálculo. 
 
5.- En caso de incumplimientos del plan de la ganancia de cálculo, la formación 

de los correspondientes fondos, ésta se verá afectada en la misma proporción, 
quedando los gastos para ciencia y técnica, limitados a las posibilidades de 
financiación que brinden las acumulaciones monetarias en el fondo. 

 
6.- Igualmente, el fondo se nutrirá con los recursos de otras fuentes que sean apro-

bados. 
 
IV.- UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL FONDO DE 

CIENCIA Y TECNICA 
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1.-  Los recursos acumulados en los fondos creados en los distintos niveles autori-

zados, serán dedicados a financiar las investigaciones de problemas ramales, 
gastos planificados de ciencia y técnica de interés territorial, empresarial y de 
otras entidades, así como gastos vinculados con la introducción de logros cien-
tífico-técnicos en la práctica social. 

 
NOTA:  Este apartado fue transcrito de la Resolución No. 63 de 30-12-861, apartado Primero. 
 

2.- Los gastos en que incurrirá con cargo a dichos fondos, serán los siguientes: 
 

a)  trabajos para la preparación de las tareas científico técnicas; 
 
b)  trabajos para la información científico-técnica y de documentación, vincu-

lados a tareas científico-técnicas; 
 
c) trabajos de normalización que sean parte integrante de una tarea cientí-

fico-técnica; 
 
d) trabajos de la colaboración científico-técnica internacional; 
 
e) trabajos tecnológicos y científico-técnicos para preparar futuras produc-

ciones; 
 
f) tareas científico-técnicas para desarrollar sistemas de documentación de 

soluciones de nuevo tipo de procesamiento electrónico de la información; 
 
 g) investigaciones científicas de necesidades directas de la producción y de 

interés del organismo; 
 
h) elaboración de diseños, proyectos, producciones experimentales, pruebas 

de prototipos, series cero y otros; 
 
i) compra de licencias y patentes relacionados con las actividades científico-

técnicas; 
 
j) servicios de metrología y control de la calidad, referidos a actividades 

científico-técnicas;  
 
k) otros trabajos relacionados con actividades científico-técnicas;   
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l)  trabajos relacionados con la preparación y asimilación de nuevos tipos de 

productos y con la puesta en marcha de nuevos procesos tecnológicos y de 
aplicación de nuevas materias primas en los procesos productivos; y  

 
NOTA: Este inciso fue transcrito de la Resolución No. 63 de 30-12-861, apartado Segundo. 

 
m)  Los recursos acumulados en el fondo de ciencia y técnica podrán ser 

dedicados también para financiar cualesquiera de los gastos que se 
mencionan en los artículos 53 y 55 del Decreto No. 120, de fecha 26 de 
enero de 1984.  

 
NOTA:  Este inciso se adiciona, según lo establece la Resolución No. 49 de 21-12-882. 

 
3.-  Los recursos acumulados en el fondo a nivel del órgano u organismo, se 

dedicarán al financiamiento de los gastos antes relacionados pudiendo éstos 
ser los siguientes: 

 
-  los incurridos por las empresas con pérdidas planificadas, que le están 

directamente subordinadas; 
 
- los incurridos por las uniones de empresas con pérdidas planificadas; 
 
- los correspondientes a las actividades científico-técnicas que son del interés 

de varias empresas directamente subordinadas o de varias de sus uniones de 
empresas; 

 
- las de investigaciones de interés del órgano u organismo. 
 
Además podrán ser utilizados para: 
 
- cubrir el posible déficit entre los gastos planificados en una o varias uniones 

de empresas o empresas directamente subordinadas y los recursos con los 
que cuente el fondo de éstas; 

 
- cubrir el déficit temporal entre los fondos a formar en la unión o de empresa 

directamente subordinada, y los gastos planificados. 
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En estos casos, una vez acumulados recursos suficientes en el fondo de la 
unión o de la empresa, según el caso, se reintegrarán las cantidades recibidas 
del fondo del nivel superior. 
 

4.- Los recursos acumulados en el fondo creado en la unión de empresas 
rentables, se dedicarán al financiamiento de los gastos relacionados en el 
inciso 2, exclusivamente en los siguientes: 
 
 
-  los que se incurra por las empresas con pérdidas planificadas; 
 
- los correspondientes a investigaciones que son de interés de varias 

empresas; 
 
- investigaciones de interés de la unión. 
 

 Además podrán ser utilizados para: 
 

-  cubrir el déficit entre los gastos planificados por una o varias empresas y los 
recursos con los que cuente el fondo de ésta o de éstas; 

 
- cubrir déficit temporales entre los fondos a formar en la empresa y los 

gastos planificados. Una vez acumulados los recursos suficientes en el fondo 
de la empresa, ésta reintegrará las cantidades recibidas del fondo del nivel 
superior. 

 
5.- El fondo creado en la empresa tendrá como objetivo el de financiar los gastos 

planificados de ciencia y técnica relacionados en el inciso 2, exclusivamente 
los que son de su interés y que se corresponda con trabajos realizados con 
medios propios o contratados con otras entidades. 

 
6.- Los recursos de este fondo, al finalizar el año, no estarán sujetos a cancelación, 

por lo que quedarán a disposición de las entidades que los crearon y deberán 
ser utilizados exclusivamente para los fines autorizados en el presente 
procedimiento. 

 
7.- De acuerdo con lo establecido en la Metodología para la Elaboración de los 

Planes Financieros, los recursos del fondo y su utilización se tendrán en cuenta 
en los balances financieros. 
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8.- Las empresas con pérdidas planificadas, financiarán los gastos de ciencia y 
técnica planificados, a cuenta de los recursos que de sus respectivos fondos les 
asigne el órgano u organismo o la unión de empresas, al que estén 
subordinadas. 

 
 
1  No se publica en este Manual, por contener sólo las modificaciones indicadas. 
 
2  Publicada en este Manual, Sección I, Capítulo 4, Documento 21. 
 
 


